
CA~L\.nA DE DIPUTADOS. 

Sesion ü'& tlel 1. ~ «le Octubre de 1. 8"6. 

Empez6 a las 8 de la noc"e, i concluyó" los 9 

Presidencia del sefíor lI! on tt. 

Presentes 30 señores Diputados, i dcspuc~ de ¡l[¡robar el 

acta de la anterior, 
El señor Secretorin.-Ai I1n oficio del Senado COIllIHli

cando aber reelejido la Cánlara pan Pre"idente i Vice a los 
5eñoros D. Diego José Betlave!lte i D. Diego Antonio 

lhrros. 
]~I señor Presidonte.-.t\.cú:;c:Oie recibo, i archí,'ese. 
El señor Secretario -Artículo prilllero del proyecto 00 

ellajcnacioll de los terronos sobrantes en el Campo de Ins
trllccion:-" Se alltori"a al Presidente de la República pa

ra qe pueda ell:ljellar los terrenos qe cOllsiJere innecesarios 

en el Campo ne Illsttuccion." 
El senor Presidente.-Est:í en discllsion el artículo qe 

acaba de leerse -¿Nil'glln señür Diplltad~ loma la pala
bra?-Pr f)ccdcrél1lOs a votar. 

El señor Sccretario.-¿Se armeha, o 110, el artículo? 

[Despues de votar.] Todos por la normaliva. 
Elseñor PreSldcllte.-Qeda aprobado el :n,ículo 1. e, 

í está en discnsiotl e12. o 

El señor Palmu.-La Cqmisio:t propone qc tndo el pre
CIO de los terrenos qec!e a c~,nso reditlllole, reconocido por 
el comprador; í este arbitrio 1.10 es el mas conveniente a los 
últereses fiscales, porqe entónces no qedau seguridades pa~ 
ra el pago de los intereses del dinero, por <:311;"\ del demé
rito qe pudiera tener el terrcno con elliempo.-.:illti COIlO

cúfo es este contrato en esta ciudad, desde algunos años, en

tre propietarios 'le an dividido sus rllndos para vBuderlos a 
censo; pero al Ull1i pocn tiempo la esperiencia les enseñó 
qe algunos compradores, por espoclllacion () por otras ra
zones, acian estos negocios i se dejaban carga!" en intere
ses, o no teniau cómo pagarlos, ya porqe el fundo 'e de
teriora, o ya por otras razones; pero el resultado era qe los 
propietarios no tcnian de dÓllde cobrar sus intereses. Dis
currieron entónCf'!S1 [í la COlnision se a olvidado de esta 

circunstancia, qe me parece debia aberla propucstQ]qe sien
do a censo todo el precio de la \'ent3, el comprador dieile 

lIna fian;:a para pagar el valor del deterioro qc pudiera C'IU

sar. Este ílrbitrio qe la Comision propone, licne el inconve
niente de qe no se conseguirá lo 'le elb cree qe Pllede eOIl

lieguir13c. Usanuo de todas estas condescendencias con el 

comprndor, no aurá compradores ('~mo elh '30 ím¡:¡jinn; 

porge los: sitios son bastantes, ¡los in!crrsados asta .1ora no 

sabemos cuálltos serán, ni si todos ellos ~e acomodarán :oírl 

qe \Ieglle a establecerse la competencia de la sllb.1>la: cre
yendo qe ue esta lnaner;¡ se encuentran cOlnprndnrj~5. JIO 

se acn otra cosa qo malbaratar 13 especie qe se va 11 vender. 

1\lInpoco se puede tOIllnr ese arbitrio como una raZOll 

p;¡n-t tener derecho a establecer un ól'uen l'e~ulnr en LIS 

edifi(:lOS. Jfni b1P.l1 dijo en esa parte la Comisioll al redac
¡,,,' 'l' nr:Íe'!,,,: ?edllndo los compradores en la ob¿igacion de 
Il¡;J~)rm([J' l.:J;:' ('Jfjicio:! segun el plano o 'modelo qc dé el 00-
lJl¡:tnu.-E!i el {~nso qe se pone el proyecto del Sellarlo, ai 

~iqicra la idea de Hn térmito lnedio; i \0 n1as qe Plledc 

acerse en favor de los propietanos .in perjllicio del Fisco. 

es qe el mínimum del precio sea el de la tasaeion. COIl ,,1 
contado qeda resgnardado asta cierto pUJ1IO d p"go de los 
intereses. 

En rigor. señor, lo qc conviene es lo qc el Gobiemo pro
pone; pero respeto tumbien asta cierto punto la opinion de 
la Cámara oe Senado res, parge no faltan razones para 

dar esa comodidad al comprador, a fin de C!C nya algunos:. 

Así, pues, me parece qe l.. Cámara de Diputados deberá 

mas bien preferir el proyeclo del Sonado, adoptando tam

bieB una parte del qe propone !a Comision de esta Cúma
ra, qo es aqclla qe dice 'lO los edificios S6 agan por un pla
no o modelo qe el GolJierno dará. 

El señor Pl'esidente.-Se \.;1 n procecicl' a votac¡on P(ll' 

el órden de las enmiendas 'le se 011 echo: primoro se I"ota
rá por la ellluienda <le la Conüsion, despll~' por la de I 

Senado. i finalmente por el proyecto del Gouierno. 
El señor ;3ecrctario.-[Dcspues dcla 'rct2cioll. J nCSII:I::n 

!J votae por laafirmaLÍY:l 121 por la Ilegali\"n. 
El señor I'residente.-Q.eda desech:,da la cHnlienda de 

la Comision, i se ya a votar por la del Senado. 

El señor falma,-c\.'lÍ parece qetendrá lllgar mi indica

(>.ion para qe se agregue ni artículo la parte de In enmienda 

de la Comisiol1 de esta Cámara, qc dice qe (os edifieios se 
ugan segun el plano o 111odclo qe el Gobieano df.-'r:lm

hien propongo a la C(¡tllara 'lo determine la parte 'l" del," 
darse al contado, !)ol'qe parece (le esta votacion sel;1. la fJ.C' 

resuelva del "snnto. 
El señor Pn'sidente.-¿Ll señor Diputad" no podrú de

terminar la parte qe 'liere qc se exija al contado ti los COIll

prarlores? 
i:l señor Palnla.-Gí, señor: un~ tercera parte al ('.{lp

tado. 
El señor Presirlente.-Dividirémos la enmienda ell ,'tI' 

partes, porqe contienb dos puntos diversos. Se votará pri

merO por la qc determina la parte qe debe ,!Jrse al ron!,,
do, i despues por la qe ahla de la forllla de 105 ediíicio;. 

El sellar Secrclu¡'io.-.El nrtíclllo con e~tas dos if}(;¡C;¡

ciones qeda en estos t(.'rm¡llos:-Art.;Z. o ¡¡ La "./c¡;la d,' 
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dichos terrenos se ará en subasta pública por pe'leñas ijue
la.; i sU valor, qe no podrá bajar del precio en qe fueron 
ta~ados, . se pagará una tercera parte al contadu, reconocién

dose las otras dos a censo redimible del cinco por ciento; impo

niéndose a los compradores la obligacíon de uniformar los edi

ficios qe ugan frente al Campo de 11lstruc-cion por el diseño o 
modelo qe dará el Gob,tcrno."-¿Se aprueba, o no, la prime
ra parte de la enmienda? [Despues de la vatacían.] Resul
tan 28 votos por la afirmativa i 2 por la negutiv,>. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada la primera parte, 

i se va a votar por la segul!da .. 
El señor Secretario.-¿Se aprueba, o no, la .egunda 

porte de la en'!1iendn1 [Despues de la votacían.] Resultan 
:22 votos por ta afirmativa i 8 pp.r la negaliva. 

El señor Presidente.-Qeda aprobada la indicacion. 
COlllO no ni otros asnntos de qé poder tratar pur aora, 
El señor S,ecretario.-EI señor Pre8irlente manda poner 

ell discusion la solicitud del 'l'eniente-Coronel re!'rado D. 

Felipe l\1arglltt. [Leyó nuevamente los anlccadentes.l 
El señor Presidente.-Está en ,Iiscusion.-Si l1ingun se- . 

ñor Diput,\do qiere tomar la palabra, procederélllos a votar 
por el illfor,me de la Comisiell Militar; en la intelijellJia 
do qe si so apruel,., este, qeda desechada la solicitud, i al 
eontrario. [Verificado el escrutinio.] Resnltan20 votos a fa
vor del infonne de la Comisilln i lO on contra. Por cOllsi
gllieute, qeda desechada la solitud del señor Marg,lItt 

El señor Vidal,-Pongo en manos del señor Presidente 
,le la Cámara la llave de la Caja del Crédito Público, qe 
exislia en mi poder. 

El señor PresideIHe.-Se levanta la sesion. 

Sesion G3 (1.3 estraordinarla) en ~i 
de Octubre de 18·.6. 

l;lIIl',::f¡ rt las 8 de la noche, i concluyó a las 8 i tres cuartos, 

Presidencia del serior JI/ontt. 

Asistieron 29 señores Diputados.-Leida i probada el 

a"ta de la sesion anterior, 
El señor S~cretario.-Ai un ofieio del Presidente de la 

República, acusando recibo del en qe 6e le comnllicó la 
clencian de Presidenlo i Vice de esta Cámara. 

El señor PJ'esi,I~llte.-Archívesc. 
El señor Serretario.-En otro ofieio comunica el Pre¡;i

d"nte de 1.1 República aber acordado COI1\"ocar n las Cáma
r<l~ a sesiones esLraordinarias, para tratar ue los cuatro nSlll1· 

tos signientes: proyeeto de autorizacion al Poder Ejecntivo 
para efectual' un lluevo arreglo en las Jeyesi reglrunentos de 
!,I:i A,il1anas; igual al1torizacion. pnra aCer uu nuevo reparti. 
mientu de la .~outnbncion de Catastro; otro para ceder a la 

~Iunicipalidatl de Valparaiso el terreno del'ropiedatl fi3cal 
'le "ora ocupa el presidio de aqella ciudad, i finalmente el 
tratado de paz, amistad i comercio entre la República i S. 

~\. el Rei de lo~ Franceses. 
El señor Presidl!lIte.-Archívefe. 
El señor Seet'etario [l,eyendo.] 

C"",'indlulanos del Senado i de la Cámara de Diputados. 

Santiago, octubre 16 tic 18~G. 

Por la ~ei ,~e 11 de octl1b:e de 1831, se reservó la Lej's. 

b¡tl1ra la r c:dLd de ,,,,tenllinar cada cuatro añossi In con· 

tribncion del Cutastro debe continuar, suprimirse, o wje
tarse a nuevo arreglo. En el presente nño termina un pe
ríodo de los qe se designaron para el indicado objeto; i jllZ
go de imperioeu necesidad someter a vuestra considera
cion esta materia, conlO una de las cuestiones mas dig nu'cl' 
de llamar la illlstrada atencioll del Cuerpo lejfslativo. 

Mucho me complaceria en proponeros t'i abolicion de 
algunos de los impllest'Js qe gravan la prodllcclon nacIO
nal; pero e,lo, sobre ser por aora peligro",l, pnes qe Ilo 
solo es menester sacar la acienda pública del conflicto en 
qe se eflcuentra, sino tambien cubrir Jos inmensos gastos 
qe imperioSIUllente demanda el adulantalllicnto del pais; 

nunca sería, seguu el sentir del Gobierno, estensible Con 
provecho público a la cuntribucio n del Catastro. cuya 
conservllcion, a mas de recomendalse por el objeto a qu 
fue destinado su prodllcldo, se recomienda tamuioll por
qa debe servir de base a nnostro sistema de impuestos, si 
qeremos qe alguuo vez sean repartidos con igualdad, H

candados con economía, i qe aya eqllibrio en la~ refJta~· 

1 dnracion en la. fnentes de los fothlos púhlicns. 
COlltinllar cobrando lu eontrillllcion del Calastro por los, 

avalúus i listas del añu de 1839, apareja iu"unvetlientes do 
alta trn"cendencia, qo nfeclan radicalmente los intereses del 
Fisco i de los partielllares. Desde qe se izo el repartlmieu
lO qe oi rije, an corrido ocho oños, tiempo sobrado sufi
ciente pura qe las propieda'les esperimenten notables va
riaciones, Anse dividido i subdivido, aumentado i disminui
do de valor: resultando de "'1í dificultades POC(} méuos 'le 
invencibles pata el cobro del impuesto, e injllsticia en Sil 

distritlllclOll. 
Para pouer remedio a los desórdenes qc se dejan senti,' 

en esta cOlltrihncion, en cuy" arreglo dcfillitil'u nunca esta
rán ,le mas los cuidados de la Lejislatura, el solo recllrso qe 
el Gobierno cree 'Iportuno es nn nuevo repartimiento del 
Catastro: flOr lo 'le, de ncuerdo con el Consejo de Estado, 

08 propongo el-signiellto 

PHOYECTO DE LE!. 

Arl. 1." El Gobierno ará un nuevo rt1partimiento de 
la contribucion del Catastro con arreglo a las leyes dicta
das en 11 de octubre de 1831,23 de octnbre de 1834 i 28 

de fe brero de 1837. 
2." Este impuesto continuará collrámlose en la furma 

actualmente establecirla, asta qe las Juntas qe el Gubiernu 

nombrare efectúen el nuevo aneglo. 

MANUEL BULNES. 

.'Wanuel Camilo Vial. 

'El señor Presidenl",-A la Comision de Acieuda. 

El señor Sacrel'" io. [Leyendo. ] 

Conciudadanos del Semilla i de 1" Cámam de Diputado~. 

"La Mnnicipalida<l de Valpnraiso a oc:trndo al Gollier· 
no solicitlll1l1o una cesiol1 absoluta a Sil fuyor del terrCIIO 

i edIficio qe áutes servia de almacen de pólvora, i qe oi 
ocupa el Presidio de aqella ciudad por una coucesion pro
vision¡tl. Este sitIO, de corta estensiou y i del qe ningl1n 

Plovecho reporta el FisCO, lo pretende la Municipalidad 
parn construir en él una cárcel espaciosa i arreglada al 
sistema moderno; lIna cosa de espósitos; Inl us-picin con se· 
paracion de omures i mllJeres; IIU departamento de partll
rient1s, i nlla casa de locos, 1m 'le tambien aya la debida 
separaciou de sexos. La utilidad. o mas bien, ht imperiosa 
lleeesirIad de los est'lblecimientos mencionado", es del11:\

siada notoria para qc el Gobierno se crea en el cuso ~o 


